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POLÍTICA DEL SISTEMA DE GESTIÓN INTEGRADO (SGI) 

En SUR Company S.A.S. nos especializamos en facilitar la ejecución de trabajos en entornos verticales, integrando 
las mejores marcas del mercado con un enfoque centrado en la experiencia del cliente. Diseñamos y entregamos 
soluciones integrales que promueven la seguridad, la movilidad y la sostenibilidad, generando valor en diversos 
sectores y contextos operativos, con un compromiso firme hacia la calidad, la protección del medio ambiente y el 
bienestar de todos nuestros colaboradores y partes interesadas. 
Con base en nuestra misión, visión y propósito corporativo, y en cumplimiento de los requisitos de las normas ISO 
9001:2015, ISO 45001:2018 e ISO 14001:2015, nos comprometemos con el diseño, implementación, mantenimiento 
y mejora continua de nuestro Sistema de Gestión Integrado, asumiendo los siguientes compromisos: 
 

 Satisfacer las necesidades y expectativas de nuestros clientes y partes interesadas, garantizando productos 
y servicios de alta calidad, seguros y sostenibles. 

 Prevenir, controlar y reducir los impactos ambientales negativos derivados de nuestras actividades, 
mediante procesos responsables, tecnologías limpias y un uso eficiente de los recursos naturales. 

 Proteger la seguridad y salud de nuestros colaboradores, contratistas, proveedores y visitantes, mediante la 
identificación de peligros, evaluación de riesgos y aplicación de controles eficaces. 

 Garantizar el cumplimiento de la legislación vigente en materia de calidad, medio ambiente, seguridad y 
salud en el trabajo, así como de otros requisitos aplicables suscritos voluntariamente. 

 Fomentar la mejora continua del desempeño del SGI, evaluando periódicamente su eficacia y alineando 
nuestros objetivos a la estrategia organizacional. 

 Promover una cultura organizacional proactiva y responsable, a través de la formación, sensibilización y 
participación activa de todo el talento humano. 

 Incorporar tecnologías limpias y prácticas sostenibles, que favorezcan la conexión entre las personas, el 
entorno natural y las energías renovables. 

 Brindar condiciones de trabajo seguras y saludables, eliminando peligros y reduciendo riesgos laborales, 
con espacios de consulta y participación de los trabajadores. 
 

Esta política será comunicada, comprendida, implementada y mantenida en todos los niveles de la organización, 
y partes interesadas y estará disponible para todas las partes interesadas. 
 
Se firma y publica el veintitrés (23) día del mes de Julio (07) del año dos mil veinticinco (2025) 
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MARIBEL ROJAS CAMPOS 
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